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gorla. y gl'ado acadénuco establecen las disposioiones vigentes, 
el Colegio de Emeñanza Media no ~ficial, maseulino, «Rey Fer
na.ndo», establecido en la Universidad Labora.! de Zamora. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián 3 dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

El M1nistro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

.l'1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2445/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se crean cinco Secciones Filiales aascritas a los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se 
mencionan. 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero «(Boletin Ofici!1!1 del Estado» del veintiséis), dicta
do para la ejecucIón de la Ley once/mil novecientos sesenta y 
dos, de catorae de abril «(Boletin Oficial del Estado» del die
ciséis) , regula el procedimiento que debe seguirse para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Med,ia. 

Cumplidos los trámites señalados en los articulos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y de 
acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones Filiales de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación se 
detallan: 

Sección Filial número uno, femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Algecira.s; que se establece en la calle 
Glorieta, número uno, CUya Entidad co13lboradora es la Con
gregación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, de 
dicha ciudad 

sección Filial número ocho, m~culina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media <fAusias March», de Barcelona, que se 
establece en San FeHu de Llobregat (Barcelona), calle Zuma
lacárregui, número veintinueve, cuya Entidad colaboradora es 
la Congreg!1!Ción de San Pedro Ad Vincula, de dicha ciudad. 

Sección Filial número doce, femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid, que se esta
blece en la autopista Madrid-Alcobendas, cuya Entidad col3lbo
radora es la Congregación de Religiosa,.<¡ de la Asunción. 

Sección Filial número uno, masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media (~Nuestra Señora de la Victoria», de Málaga, 
(J.ue se establece en el barrio de Carril de Santa. Rosa y afluen
CIa de Camino de Antequera, cuya Entidad colaboradora es la 
ParroqUia de Santa Rosa de Lima, de dicha capital. 

sección Filial número uno, femenina, del Instituto Nacional 
de Eseñanza Media «Vicente Espinel», de Málaga, que se esta
blece en el barrio de Carril de Santa Rosa y afluencia de 
camino de Antequer-a, cuya Entidad colaboradora. es la Parro
quia. de Santa Rosa de Lima, de dicha capital. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educac1ón 
y Ciencia pa:ra que por Orden ministerial señale la feoha en 
que deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones 
Filiales. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medtdas necesarias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nlstro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FaANCO 

DECRETO 2446/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se crean Secciones Filiales adscritas a los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media que se men
cionan. 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta. y tres, de dieci
siete de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecUCión de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril (<<130Ietin Oficial del Estado» del die
ciséis), regula el prooedimiento que debe seguirSe para la crea
ción de S,ecciones Filiales de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media. 

Cumplidos los trámites señalados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia 

y ele acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Ne.ctonal 
de Educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia J previa 
deUberaeión del Consejo de Ministros en su reunlón del dia 
quince de septiembre de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-& crean las Secciones Filiales de los IDs
titutas NacionaJes de Enseñanza Media que a continuación se 
detallan. 

Sección Filial número dos, femenina, del Instituto Nacional de 
Ensefianza Media «Juan del Enzina», de León, que se establece 
en la bardade de las Ventas, calle de Mariano Andrés, núme
ro ciento ochenta y cinco. cuya Entidad colaboradora es la Con
gregación de Religiosas de la Asunción, de dicha capital. 

Sección Filial, número dos, masculino, del Instituto N!1!Cional 
de Enseñanza Media «Ramón Llull», de Palma de Mallorca, 
que se establece en la barriada de «El Viverolt, calle Jazmín, 
sin número, cuya Entidad colaboradora es el Seminario Dioce
sano, en representación del Obispado de Mallorca. 

sección Filial, número dos, masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «.Antonio Marti Franqués», de Tarragona, 
que se establece en el barrio de Torretorta, cuya Entidad cola
boradora es la Congregación de Herma:nos de las Escuelas Cris
tianas. de dicha. capital. 

Articulo segundo.~ autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial sefiale la teCiba. en 
que deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones Fi
liales. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adopt84"án las medidas necesarias para la ejeCUción de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1R.ANCISCO FftANCO 

DECRETO 2447/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se crea la Sección Filial número 9, masculina, 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media cAusi4S 
March», de Barcelona. 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero «(Boletin Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley de once/mil novecientos 
sesenta y dos, de catorce de abril (<<Boletin Ofici9Jl del Estado» 
del dieciséis), regula el procedimiento que debe seguirse para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Media. 

Cumplidos los trámites señalados en los articulos quinto '1 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y de 
acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Naciona:l de 
Educación. 

A propuesta. del Ministro de Educación y Ciencia. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
qUince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se crea la Sección Filial número nueve, 
masculina, del Instituto Nacional de Enseftanza Media «Ausias 
Maroh», de Barcelona, que se establecerá en Moneada (Bar· 
celona), paseo La Salle, número uno, cuya Entidad colaboradora 
es la Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. 

Articulo segundo.~ autoriza ai Ministerio de Educación 
y Ciencia, pa:ra que por Orden ministerial señale la fecha en 
que deberá comenzar sus actividades la nueva Sección Filial. 

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Educación J Ciencia 
se adoptarán las medidas necesaorias para la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por $1 presente Decreto, dado en San Bebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta J siete. 

El M1nistro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F'BA·NCO 

DECRETO 2448/1967, de 16 de septiembre, de crea
ción del Patronato de la AlcaZaba de Almerfa. 

La Alcazaba de Almería., antigua fortaleza que data del 
tiempo de la dominación árabe y qUe constituye el más ca
racterístico monumento de la bella ciudad andaluza, ha sido 
afectado recientemente al Ministerio de Educación y CiéIícia 
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1 entregado a cUcho Departamento por acta ele tres de marzo 
del corriente afto 

A fin de que la labor ele conserv~i6n y defensa de este 
interesante inmueble -cuya declaración de monwnento histórico
artístico se remonta al año mU novecientos treinta y uno-se 
pued'a realizar con la mayor eficacia, es aconsejable la cons
titución de un Patronato en el que tengan representación los 
Organismos oficiales y culturales en la materia, de modo que 
este Organo coadyuve con e! Estado -mediante una labor de 
vigLlancia y cuidado y una misión consultiva e informativa
al mantenimiento de los valores históricos y artísticos del mo
numento y a la mayor difusión de los mismos, 

En su consecuencia, a propues ta del Ministro de Educación 
1 Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dla quince de septiembre de mil novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se crea el Patronato de la Alcazaba de 
,Almería, que qUedará cons tituido en la forma si¡uiente : 

Presidente: El Director general dé Bellas Artes. 
Vicepresidente: El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almerla. 
Vocales: 
El Comisa.rio de la séptima zona del Patrimonio Artístico 

Nacional. 
El Delegado de Hacienda de la provincia. 
El Delegado provincial de Información y Turismo. 
El Arquitecto conservador de monumentos de la séptima zona 

del Patrimonio Artístico Nacional. 
El Concejal Delegado de Cultura del Ayuntamiento de Al

mería. 
El Presidente de la Comisión de Festejos del mismo Ayun-

tamiento. 
El Delegado provincial de Bellas Artes de Almerla. 
El Director del Museo Arqueológico provincial. 
El Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar

tisticos de Almería. 
El Secretario del Ayuntamiento de Almeria. que será tam

bién Secreta:rio del Patronato. 

Articulo segundo.-La Comisión Ejecutiva del Patronato se 
compondrá de los sigUientes miembros: 

Presidente : El Alcalde-Pres idente del Ayuntamiento de Al
mería. 

Vocales: 
El Arquitecto de la séptima zona del Patrimonio Artístico 

Nacional. 
El Delegado prOvincial de Bellas Artes. 
El Delegado prOVincial de Información y Turismo. 
El Conoejal Delegado de Cultura del Ayuntamiento. 
El Secretario del Ayuntamiento, que lo será también de la 

Comisión. 

Articulo tercero.-El Patronato se reunirá, con carácter or
cUnarío, dos veces al año, en la fecha y lugar que se fijen 
por el Presidente, y extraordinariamente en los siguientes casos: 
a) Siempre que la Presidencia lo considere oportuno. bl Cuando 
lo pidan, al menos, cuatro de sus miembros. 

La Comisión Ejecutiva se reunirá normalmente una vez al 
mes y extraordinariamente cuantas lo considere oportuno su 
Presidente. 

Una copia de las actas de las reuniones de la Comisión Eje
cutiva se remitirá a la Direc.'Ción General de Bellas Artes. 

Articulo cuarto.-La misión del Patronato, sin perjuicio de 
aquellas otras atribuciones que en lo sucesivo pUdieran con
cedérsele, se contraerá pOr ahora a la siguiente: 

a) Proponer a la Dirección General de Bellas Artes cuantas 
med,idas estime convenientes para la protección y conservación 
del monumento. 

b) Proponer, asimismo, el régimen de visitas al monumento. 
c) Elevar con su informe a la Direoción General de Bellas 

Artes todos los proyectos de obras Que hayan de realizarse en 
el monumento. 

Articulo quinto.-La Comisión Ejecutiva tendrá las funciones 
que por delegación le conceda el lPatronato. 

Artículo sexto.-El Patronato, en el plazo de dos meses, a 
partir de su constitución, redactal"á el Reglamento por el que 
haya de regirse y 10 someterá a la aprobación del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Artículo séptimo.-EI Ministerio de EducaciÓIl y Ciencia 
dictará las dispOSiciones que estime oportunas para el mejor 
cumplimiento de este D'ecreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dit"Ciséis de septiembre de mil novt:cientos sesenta y siete. 

El M1n1stro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F.R\A.NCO 

ORDEN de 19 de septiembre de 1967 par la que se 
autoriza el fu,ncWnamiento a partir del año acadé
mico 1967-68 de la Sección Delegada mixta de Mula 
(Murcia) . 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 13 de julio de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) se ha dispuesto 
el comienzo de actividades de nuevos Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media y Secciones Delegadas de los mismos. 
Desde dicha fecha una nueva Sección Delegada se encuentra en 
condiciones de funcionannento. En su virtud, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se autoriza el funcionamiento a partir del año acadé
mico 1967-68 de la Sección Delegad'a mixta. de Mula (Murcia), 
adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza Media «Alfonso X 
el Sabio», de Murcia. 

2.° Para la organización y funcionamiento de dicha Sección 
Delegada se tendrá en cuenta y serán de aplicación las nor
mas establecidas para esta clase de Centros por Orden minis
terial de 13 de julio antes citada. 

Lo digo a V. 1. para .:;u conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid , 19 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que se 
modifican los estudios nocturnos autorizados al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Plasencia. 

Ilmo. Sr.: Establecido el Plan de actuación de los estucUolI 
nocturnos de BachUlerato pa·ra trabajadores por Orden minis
terial de 20 de julio de 1967 · (<<Boletín Oficial del Estado» de 
3 de agosto), convi'lne en interés de la enseñanza aceptar la 
propuesta. del Inspector Jefe de Enseñanza Media del Distrito 
Universitario de Salamanca, por · la que los estudios nocturnos 
autorizados al Instituto Nacional de Enseñanza Media de Pla
sencia, sin alterar el número de grupos de alumnos, se extien
dan a los trabajadores y trabajadoras. En su virtud y de con
formidad con el Decreto 90/ 1963, de 17 de enero (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 26) regulador de los estudios nocturnos, 

Este Ministerio ha dispuesto : 
Los estudios nocturnos masculinos autorizados en los cuatro 

cursos de Bachillerato elemental al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Plasencia por la Orden ministerial antes cita
da se impartirán en el próximo año académico 1967-68 en la si
guiente forma: 

a) Estudios noctUTnos masculinos : Se admitirán inscrip
ciones de matrícula únicamente para tercero y cuarto cursos. 

b ) Estudios nocturnos femeninos: Se admitirán inscripcio-
nes de matrícula. únicamente para primero y segundo cursos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de sept iembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Soria se denomine «Antonio Machado». 

nmo. Sr.: Visto el acuerdo del claustro de Profesores del 
Instttuto Nacional de Enseñanza Media de Socia por el que 
se propone que este Centro debe designarse con el nombre de 
«Antonio Machado»; 

Resultando que por el Director del Insti,tuto se eleva la 
propuesta de denominación específica de «Antonio Machado»; 

Considerando que la denominación de los Centros de ense
ñanza debe hacerse de tal modo que cOITe,s,ponda a personas 
o acontecimientos de extraordinaria valia; 

Considerando que don Antonio Machado tiene dedicada la. 
parte más selecta de su obra liter8ll'ia a la ciudad de Soria y 
merece que el lnstiuto al que perteneció camo Profesor ostente 
su gloriOSO nombre; 

Vistos los preceptos legales establecidos por Real Decreto 
de 25 de octubre de 1930 (<<Gaceta» del 26) . 

Este Ministerio ha dispuesto que ' el Instituto Nacional .de 
Enseñanza Media de Soria se denomine «Antonio Machado». 

Lo digo a V l . pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 21 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 


